


SE TESTA EL REGISTRO PATRONAL Y/O REGISTRO INFONAVIT DE LA PERSONA MORAL, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 113 FRACCIÓN 1 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA. D.O.F. 09-MAYO-2016, TODA VEZ QUE DICHA INFORMACIÓN ES CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL Y SE RELACIONA DIRECTAMENTE CON EL EJERCICIO DE 
LAS FACULTADES DE COMPROBACIÓN QUE COMO ORGANISMO FISCAL AUTÓNOMO LE CORRESPONDEN A ESTE SUJETO OBLIGADO, YA QUE SIN DICHO REFERENTE, O SIN LA VIGENCIA 
DEL MISMO, EL IMSS NO PODRÍA RECAUDAR, ADMINISTRAR Y, EN SU CASO, DETERMINAR Y LIQUIDAR, LAS CUOTAS CORRESPONDIENTES A LOS SEGUROS ESTABLECIDOS EN LAS LEYES DE 
SEGURIDAD SOCIAL APLICABLES.
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Instituto Mexicano del Seguro Social 

Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo Licitación Pública Electrónica Nacional 
Jefatura de Servicios Administrativos LA-50-GYR-0S0GYRO0B-N-8-2024 

Coordinación de Abastécimiento y Equipamiento 
�� 

Contrato número 050GYR008N00824-002-00 1 R..,.istro Interno: S3M0705 

FINANCIEROS, TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y HUMANOS PARA 06LIGARSE, EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONVENIO. 

1.6 SEÑALA COMO DOMICILIO LEGAL PARA TODOS LOS EFECTOS QUE DERIVEN DEL PRESENT[ CONVENIO. fl 
UBICADO EN: CALLE ARTILLEROS 123, COLONIA 7 PE JULIO, VENUSTIANO CARRANZA, CIUDAD DE MÉXICO, C.P. 
15390. 

2. ·EL PARTICIPANTE s•. DECLARA QUE: 

2,1 NOMBRE DEL P�TICIPANTE AUTOBUSES RÁPIDOS DE ZACATLÁN, S. A. DE C. V: 

2.2 ES UNA SOCIEDAD LEGALMENTE CONSTITUIDA DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES Dé LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, SEGÚN CONSTA EL TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 61.996, DE FECHA 12 DE MARZO 
DE 1974, PASADA ANTE LA FE DEL LIC. LIC. ALEJANDRO POLO NOTARIO NÚMERO 18 DEL ENTONCES DISTRITO 
FEDERAL, E INSCRITA EN El REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO EN LA SECCIÓN COMERCIO. 
LIBRO TERCERO, VOLUMEN 896, A FOJAS 4�2Y BAJO-EL NUMERO 4-04. 

El ACTA CONST!TUTNA OE LA SOCIEDAD SI HA TENIDO REFORMAS Y MODIFICACIONES 
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LOS NOMBRES DE SUS SOCIOS SON; 

AUTOS PUUMAN, SA. DÉ C.V., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES APU640930KV9 
• AUTOBUSES DE ORIENTE A.O.O,, S.A. DE CV., CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES AOR· 

540203-NL7 

2.3 TIENE LOS SIGUIENTES REGISTROS OFICIALES: REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES NÚMERO 
ARZ7403f2J6A Y REGISTRO PATRONAL ANTE El INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL NÚMERO 
L0136039109. 

2.4 SU REPRESEf\lTANTE LEGAL, CON El CARÁCTER YA MENCIONADO. CUENTA CON LAS FACUl TADES NECESARIAS 
PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE CONVENIO, DE CONFORMIDAD CON EL CONTENIDO DEL TESTIMONIO DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 73,454 DE FECHA 04 DE JULIO DE 2012, PASADA ANTE LA FE DEL UC BE'NITO JV¡.N 
GUERRA SILLA NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 7, DE LA CIUDAD DE MÉXICO E INSCRITA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE 
LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO. EN El FOLIO MERCANTIL NÚMERO 9018743 DE FECHA 17 DE SEPTIEMBRE DE 
2012. MANIFESTANDO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE DICHAS FACUL TAOES NO LE H"-N SIDO 
REVOCADAS. NI LIMITADAS O MODIFICADAS EN FORMA ALGUNA. A LA FECHA EN OUE SE SUSCRIBE EL PRESENTE 
INSTRUMENTO JURÍDICO. 

NOMBRE DEL REPRESENTAf.'TE LEGAL ES El ING, JULIO GARCÍA FlORES. 

2.5 SU OBJETO SOCIAL, ENTRE OTROS CORRESPONDE A: LA EXPLOTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO Do 
AUTOTRANSPORTE FEDERAL DE PASAJEROS, OE TURISMO. DE CARGA Y SERVlCIOS AUXILIARES. NACIONAL E 
INTERNACIONAL, EN CUALQUIERA DE SU SERVICIOS, CLASIFICAClóN O MODALIDAD EN LOS TÉRML'<OS Y 
CONDICIONES ESTABLECIO"OS EN LA NORMATIVIOAD APllCA8LE AL TRANSPORTE Y Al TRP.NSITO EN LA VfAS Ce 
COMUNICACIONES. ADEMÁS DEL SERVICIO LOCAL, PARTICULAR, URBANO, DE PERSONAi.. TURISMO Y CARGA 
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